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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

GONZALO AGUIRRE BARCENA, por Jos derechos que represento como Gerente 

- General de la Compañía GENOMMALAB ECUADOR S.A., ante usted atentamente 

manifiesta lo siguiente: 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 263 de la Ley de Compañías 

particularmente en el inciso número sexto del mencionado artículo, informo que 

consta en los registros del Libro de Acciones y Accionistas de mi representada 

como accionistas las siguientes compañías extranjeras, correspondiente al año 

2015. 

1.- Formulario de datos de los socios o accionista de la compañía extranjera 

2.- Copía Certificada del certificado de Inscripción de la propiedad y comercio de la 

ciudad de México de la sociedad GENOMMA LABORATORIES MÉXICO S.A. DE C.V,, 

apostillada. 

3.- Copia certificada de Declaración Jurada que hace el señor José Manuel Cruz 

García en la calidad de apoderado de GENOMMA LABORATORIES MÉXICO S.A. DE 

C.V., donde consta los accionistas de la sociedad antes mencionada, apostillada. 

4.- Copia de Poder Especial que otorga la compañía GENOMMA LABORATORIES 

MÉXICO S.A. DE C.V., legalmente representada por Oscar Villalobos Torres y 

Alejandro Diazayas Oliver, en su calidad de apoderados y representantes legales 

otorgan poder especial a favor del señor Dionicio Tigua Lucas, apostillado. 
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2.- Copia Certificada del Certificado de Inscripción de la Propiedad y Comercio de 

la Ciudad de México de la Sociedad GENOMMA LAB INTERNACIONAL S.A.B. DE 

CN, apostillada. 

3.- Copia certificada de Declaración Jurada que hacen los señores Oscar Villalobos 

Torres en mi calidad de Apoderado “A” y Alejandro Diazayas Oliver en mi calidad 

de Apoderado “B” ambos de GENOMMA LAB INTERNACIONAL S.A.B. DE C.V., 

donde se declara que la totalidad del capital social se encuentra representada por 

acciones ordinarias y nominativas inscritas en el Registro Nacional de Valores, en 

Ja forma y términos previstos en la Ley del Mercado de Valores aplicable en los 

Estados Unidos Mexicanos, apostillada. 

4.- Copia de Poder Especial que otorga la compañía GENOMMA LAB 

INTERNACIONAL S.A.B. DE C.V., legalmente representada por Oscar Villalobos 

Torres y Alejandro Diazayas Oliver, en su calidad de apoderados y representantes 

legales otorgan poder especial a favor del señor Dionicio Tigua Lucas, apostillado. 
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